
 

 



 



 

 
 



 



 

 
 



 



 



 



 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/LIQM.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/AMVLV.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/AMVLV.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/Reglamento_de_la_Ley_de_Igualdad_marzo3_%202010_APROBADO.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/Reglamento_de_la_Ley_de_Igualdad_marzo3_%202010_APROBADO.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/LIMHQ.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/LIMHQ.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/LAPVFEQR.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/LAPVFEQR.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/TAIP.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/TAIP.pdf
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 Fracción XII, del Artículo 5 de la Ley del Instituto Quintanarroense de la Mujer. 



 

 
 



 



 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/themes/excalibur/Archivos/Plan_Qroo_2011_2016.pdf
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33

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55

¿Conoce la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre en el país?

¿Conoce la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Quintana Roo?

¿Conoce la Ley General para la Igualdad entre  
Mujeres y Hombres del país?

¿Conoce la Ley de Acceso a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Quintana Roo?

¿Conoce el Programa Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del país?

¿En mi Institución hay un área para tratar temas de 
género?

¿Ha recibido cursos sobre perspectiva de género?

Mujeres

Hombres

75%

72%

46%

44%

42%

39%

29%
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39

0 10 20 30 40 50 60

¿En mi Institución se previenen y sancionan las 
prácticas de intimidación y maltrato?

¿En mi Institución se motiva la participación 
equitativa del personal, sin distinción de sexo?

¿Las cargas de trabajo y las responsabilidades son las 
mismas para mujeres y hombres que tienen el mismo 

nivel jerárquico?

¿En mi Institución existe un ambiente de respeto 
favorable a la igualdad entre mujeres y hombres?

¿En mi Institución se respeta la opinión de mujeres y 
hombres sin distinción de sexo?

¿En mi Institución se respeta por igual la autoridad de 
las jefas como de los jefes?

Mujeres

Hombres

79%

75%

71%

67%

61

58%
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¿En los documentos oficiales se utiliza y 
promueve un lenguaje e imágenes que tomen en 
cuenta las necesidades de mujeres y hombres?

¿En las campañas públicas de mi Institución se 
incluyen temas relacionados a mujeres y a 

hombres?

¿Dentro de mi Institución se respeta por igual a 
mujeres y hombres en la comunicación informal?

¿Dentro de mi Institución se respeta por igual a 
mujeres y hombres en la comunicación formal?

Mujeres

Hombres

86%

83%

68%

58%
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0 5 10 15 20 25 30 35 40 45

¿En mi Institución sólo ingresa personal masculino 
para ocupar cargos de toma de decisiones?

¿En mi Institución se difunden claramente los criterios 
de selección de personal?

¿En mi Institución se recluta y selecciona al personal 
tomando en cuenta los conocimientos, habilidades y 

aptitudes sin importar el sexo?

¿En mi Institución el ingreso del personal responde a 
cargos que tradicionalmente desempeñan mujeres y 

hombres?

Mujeres

Hombres

57%

40%

57%

14%
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41

0 10 20 30 40 50 60 70

¿En mi Institución las mujeres y los hombres que 
ocupan el mismo puesto perciben el mismo salario?

¿En mi Institución se otorgan las mismas prestaciones 
a mujeres y hombres en comparación con otras 

instituciones del Estado?

¿En mi Institución existe el permiso o licencia por 
paternidad?

¿En mi Institución se otorgan las mismas prestaciones 
a mujeres y hombres?

¿En mi Institución existe el permiso o licencia por 
maternidad?

Mujeres

Hombres

93%

85%

75%

54%

51%
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0 10 20 30 40 50 60 70

¿Mi Institución anuncia oportunamente las plazas 
disponibles?

¿En mi Institución importa el que seas mujer u hombre 
para ascender o ser promocionado?

¿En mi Institución existen procedimientos que regulan el 
acceso equitativo de mujeres y hombres a cargos de 

mayor responsabilidad?

¿En mi Institución se otorgan promociones al personal 
debido a relaciones afectivas, influencia política o 

apariencia física?

¿En mi Institución son claros los criterios de evaluación de 
desempeño?

¿En mi Institución existen mecanismos de evaluación del 
desempeño sin discriminación para mujeres y hombres?

¿En mi Institución se promueve el acceso de mujeres y 
hombres a puestos de mandos medios y superiores?

¿Está de acuerdo en que las mujeres y hombres en 
igualdad de condiciones asciendan a puestos de mandos 

medios y superiores?

Mujeres

Hombres

92%

69%

54%

50%

46%

43%

36%

8%
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34

42

0 10 20 30 40 50 60 70

¿Los cursos y talleres de capacitación que otorga mi 
Institución se consideran para promociones y 

ascensos?

¿Está conforme con la respuesta de la Institución a sus 
solicitudes de capacitación y formación profesional?

¿En mi Institución se dan a conocer públicamente las 
oportunidades de capacitación y formacion 

profesional?

¿En mi Institución se establecen políticas de formación 
profesional y capacitación sin distinción para mujeres y 

hombres?

¿En mi Institución los cursos y talleres de capacitación 
se realizan en el horario de trabajo?

Mujeres

Hombres

94%

72%

53%

51%

19%
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0 10 20 30 40 50 60 70

¿En mi Institución sólo se otorga a mujeres autorización 
para atender asuntos familiares?

¿En mi Institución se considera como negativo solicitar 
permisos para atender asuntos familiares o personales?

¿En mi Institución las autoridades intimidan o maltratan a 
las personas por su condición de mujeres y hombres?

¿En mi Institución se agendan reuniones de trabajo fuera 
del horario laboral y/o días laborales?

¿El horario de trabajo establecido en mi centro de trabajo 
respeta el equilibrio entre la vida laboral, familiar y 

personal de mujeres y hombres?

¿En mi Institución se otorgan permisos considerando las 
necesidades familiares de mujeres y hombres?

¿En mi Institución se facilita la reincorporación laboral de 
las mujeres que hacen uso de licencias de maternidad o 

permisos?

¿Considera que la Institución debe promover una política 
de conciliación entre la vida laboral, familiar y personal?

¿En mi Institución se respeta el permiso o licencia de 
maternidad?

Mujeres

Hombres

93%

92%

83%

71%

67%

50%

31%

26%

15%
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0 5 10 15 20 25 30 35 40

¿Denunció a las autoridades el acoso sexual?

¿Ha sido víctima de acoso sexual en su 
trabajo?

¿En mi Institución, si existe hostigamiento o 
acoso sexual, se hace algo al respecto?

¿En mi Institución existen mecanismos para 
denunciar los casos de hostigamiento y acoso 

sexual?

¿Mi Institución informa sobre el 
hostigamiento y acoso sexual?

Mujeres

Hombres

50%

26%

15%

3%

1%



 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 



 

 
 



 



 

 
 



 



 

 
 



 

 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN

Un mecanismo de 

seguimiento y 

verificación.

Acuerdo del Comité de 

Equidad de Género que 

ordene la elaboración de un 

mecanismo que mida los 

avances de las acciones 

previstas en el Plan de 

Acción.

Mecanismo 

elaborado y 

aprobado que integra 

los criterios de 

medición y 

seguimiento de las 

acciones.

Mecanismo de 

seguimiento 

implementado que 

mide el porcentaje 

de avances de cada 

una de las acciones 

del Plan de Acción.

3a. semana 

de febrero de 

2013

Acción periódica y 

permanente

Secretaría Técnica 

del Comité de 

Equidad de Género 

de la dependencia

Partida de 

operación de la 

página electrónica 

de la dependencia

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

1. Política y deberes 

institucionales

Consolidar el Comité de 

Equidad de Género de la 

Secretaría y fortalecer su 

red de trabajo.

1.1 Consolidar la organización y funcionamiento del Comité de Equidad de Género de la Secretaría y promover de manera 

intensiva los elementos positivos de cambio, equidad, mejoramiento de servicios y orientación a resultados, propios de la 

cultura institucional.

1.1.1 Gestión sistemática y con 

sustentabilidad institucional del Comité 

de Equidad de Género y de su red de 

trabajo.

RESPONSABLE RECURSOS

1.1.1.1 Operación del Plan de Acción del 

Programa de Cultura Institucional de la 

dependencia.

Puesta en 

marcha y 

seguimiento del 

100% de los 

compromisos 

derivados del Plan 

de Acción del PCI 

de la 

dependencia.

Acuerdo emitido por el Comité 

de Equidad y Género con el 

visto bueno del o la titular de 

la dependencia que ordene la 

elaboración de un programa 

de ejecución de las 

actividades específicas 

establecidas en el Plan de 

Acción de la Secretaría, con 

criterios de jerarquización de 

las más relevantes y/o 

urgentes y en relación directa 

con las fechas previstas para 

su inicio y conclusión.

Programa de 

ejecución de las 

actividades del Plan 

de Acción elaborado 

y aprobado por el 

Comité de Equidad 

de Género que 

instruyan su 

arranque y 

responsable de 

ejecución

Informe que indique 

el porcentaje de las 

actividades 

programadas 

implementadas 

conforme al 

programa de 

ejecución 

autorizado.

2a. semana 

de enero de 

2013

Acción periódica y 

permanente

Secretaría técnica 

del Comité de 

Equidad de Género 

de la dependencia

ACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

INDICADOR DE 

PROCESO 2

INDICADOR DE 

RESULTADO

PERIODO

RESULTADO 

ESPERADO
Difusión de la imagen institucional del Comité de Equidad de Género de la dependencia y promoción y publicidad del Plan de Acción del Programa de Cultura Institucional de la dependencia.

Gasto corriente de 

la dependencia 

para apoyo a 

reuniones de 

funcionarios

1.1.1.2 Difusión de las acciones del Programa 

de Cultura Institucional de la dependencia entre 

todo el personal y titulares de sus respectivas 

áreas. 

Programa y 

resumen ejecutivo 

del Plan de 

Acción de Cultura 

Institucional 

difundido al 100% 

en los medios de 

información de la 

Secretaría.

Documento institucional 

emitido que ordene la 

elaboración del resumen 

ejecutivo del Plan de acción 

del PCI, en el formato 

autorizado por el Comité de 

Equidad de Género.

Resumen elaborado 

y preparado para su 

inserción en la 

página electrónica de 

la dependencia. 

Documento que 

describe el objetivo y 

alcances del PCI así 

como las principales 

actividades a 

realizar.

Publicación 

completa del PCI, 

Plan de Acción y 

resumen ejecutivo 

del mismo en la 

página electrónica 

del IQM. Reporte 

que describa el % de 

consultas 

efectuadas al Plan 

de Acción.

2a. semana 

de enero de 

2013

Acción periódica y 

permanente

Secretaría Técnica 

del Comité de 

Equidad de Género 

de la dependencia

Partida de 

operación de la 

página electrónica 

de la dependencia

1.1.1.3 Elaboración de un mecanismo que 

permita darle seguimiento a las acciones 

previstas en el Programa de Cultura Institucional 

de la Secretaría.



 

 
 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN

Mecanismo de 

verificación de los 

procedimientos.

Documento Institucional 

emitido que ordene la 

elaboración del mecanismo 

de verificación del grado de 

cumplimiento de los 

procedimientos conforme 

al manual de operación 

vigente.

Mecanismo de 

verificación y 

evaluación 

elaborado y 

aprobado por el 

comité y el o la 

titular de la 

dependencia.

Mecanismo de 

verificación y 

evaluación que 

describe los 

avances de los 

procedimientos 

implementados 

en la 

dependencia.

3a. semana 

de febrero de 

2013

Última semana del 

mes de diciembre 

de 2013

Comité de Equidad 

de Género  y áreas 

participantes en el 

MEG 

Partida de 

operación del 

MEG

RESULTADO 

ESPERADO

Adecuación de la gestión organizacional al Modelo de Equidad de Género, de conformidad con los lineamientos para la acreditación o certificación única para el Gobierno del Estado y 

sus dependencias, promovida y normada por el Instituto Quintanarroense de la Mujer.

Gasto corriente 

de la Secretaría

RESPONSABLE RECURSOS

1.2.1.1 Actualizar los ordenamientos 

institucionales, manuales, normas 

administrativas y procedimientos que son 

requeridos para la adopción del Modelo de 

Equidad de Género y el proceso de acreditación 

previsto por el Instituto Quintanarroense de la 

Mujer.

Procedimientos 

establecidos para 

el MEG operando 

al 100% en la 

Secretaría.

Acuerdo institucional que 

ordene la actualización de 

la lista de procedimientos 

comprometidos en el MEG 

y verificación del grado de 

cumplimiento de cada uno 

conforme al manual de 

operación vigente.

Operación del 

MEG, con las 

actualizaciones 

previstas y 

aprobadas en sus 

procedimientos,  

para el año 2013.

Resultados de 

auditorías y 

seguimiento de 

cumplimiento de 

objetivos y metas 

del MEG según  

programa de 

verificación de 

avances del 2013.

2a. semana 

de enero de 

2013

Última semana del 

mes de diciembre 

de 2013

Comité de Equidad 

de Género y áreas 

participantes en el 

MEG 

ACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

1.2.1.2 Elaboración de mecanismos que 

permitan evaluar y verificar la operación de los 

procedimientos establecidos en el MEG.

INDICADOR 

DE 

PROCESO 2

INDICADOR 

DE 

RESULTADO

PERIODO

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

1. Política y deberes 

institucionales

Consolidar el Comité de 

Equidad de Género de la 

Secretaría y fortalecer su 

red de trabajo.

1.2 Consolidar la política institucional de equidad de género sustentada en el Programa de Cultura Institucional de la 

dependencia y el Modelo de Equidad de Género (MEG) auspiciado por el Instituto Quintanarroense de la Mujer.

1.2.1 Adaptación y consolidación de la 

gestión organizacional con perspectiva 

de género de la dependencia, con base 

en el Programa de Cultura Institucional.



 

 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

2. Clima laboral

Mantener el clima laboral 

de la dependencia y sus 

grupos de trabajo en 

forma armonizada, 

mejorando la calidad de 

los servicios 

institucionales con  

perspectiva de género.

2.1 Generar las condiciones organizacionales para procesar en forma armonizada, y con la participación activa de hombres y 

mujeres, las diferentes situaciones de gestión que deban resolverse mediante la conciliación de comportamientos de la 

autoridad y del personal.

2.1.1 Fortalecer gestión de  los equipos 

de trabajo y áreas de servicio con un 

trato equitativo y abierto al diálogo.

RESPONSABLE RECURSOS

2.1.1.1 Análisis y simplificación de 

procedimientos de las áreas que reporten 

sobrecarga de trabajo.

Revisión del 100% de 

los procedimientos de 

áreas con sobrecarga 

de trabajo.

Acuerdo del Comité de 

Equidad de Género, 

aprobado por el o la 

titular de la Secretaría, 

para que se autorice la 

simplificación de 

procedimientos que 

reporten sobrecargas 

de trabajo.

Procedimientos 

revisados, 

actualizados y 

simplificados para 

llevar a cabo las 

adecuaciones a 

los sistemas de 

trabajo.

Valoración del equilibrio 

de cargas de trabajo, 

medido por encuesta 

practicada con 

posterioridad a la 

aplicación de los 

procedimientos.

3a. semana 

de enero de 

2013

Última semana de 

diciembre de 2013

Dirección 

Administrativa, 

Titulares de las 

Direcciones 

sustantivas de la 

dependencia

ACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

INDICADOR 

DE 

PROCESO 2

INDICADOR DE 

RESULTADO

PERIODO

RESULTADO 

ESPERADO
Simplificación de procesos y liberación de presiones de actividades rutinarias y de sobrecarga de tensión en las relaciones laborales.

Partida de 

acciones de 

modernización 

administrativa

2.2.1.2 Capacitar al personal directivo y de 

mandos medios en materia de análisis de 

problemas de gestión y solución de 

conflictos.

Un curso sobre 

análisis de problemas 

de gestión y solución 

de conflictos, para 

capacitar el 100% del 

personal directivo y 

de mandos medios  

de la institución.

Acuerdo del Comité de 

Equidad de Género 

para el diseño  de un 

curso básico en 

materia de análisis de 

problemas de gestión y 

solución de conflictos.

Impartición del 

curso y sus 

respectivas 

repeticiones para 

lograr la cobertura 

de personal 

destinatario.

Nivel de dominio de los 

funcionarios de la 

dependencia sobre 

análisis de problemas, 

negociación y solución de 

conflictos,  medido por la 

calificación obtenida en el 

examen del curso y 

encuesta posterior a dos 

meses de haber recibido 

el curso.

1a. semana 

de junio de 

2013

1a. semana de 

julio de 2013

Unidad de 

capacitación de la 

dependencia

Partida del 

programa 

institucional de 

capacitación



 

 
 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN

RESULTADO 

ESPERADO
Normalizar los contenidos, lenguaje y mensajes de la comunicación institucional con el enfoque de comunicación incluyente de las necesidades de hombres y mujeres y la perspectiva de género.

Partida del 

programa de 

modernización de 

la dependencia

3.1.1.2 Dar sustentabilidad a las prácticas 

de imagen institucional previstas en el 

Modelo de Equidad de Género.

Cumplimiento del 

100% de 

procedimientos 

de manejo de 

imagen de 

equidad de 

género del MEG.

Acuerdo del Comité de 

Equidad de Género para 

la localización de 

espacios y medios de 

difusión de imágenes de 

la equidad de género.

Diseño editorial, carteles, 

folletería y formatos 

rotulados elaborados y 

aprobados. Informe que 

indique las bases y 

normas, conforme a 

normas del MEG, que 

utilizaran para la 

elaboración de 

contenidos y medios de 

difusión.

Cumplimiento del 

estándar de cobertura de 

espacios con mensajes 

del MEG. Documento 

que reporte las acciones 

realizadas sobre difusión 

que indique el lugar, 

tiempos de promoción, 

contenidos con lenguaje 

incluyente, etc.

2a. semana 

de enero de 

2013

Mantenimiento 

permanente

Dirección  

Administrativa y 

Comité de Equidad 

de Género

Partida de 

Servicios 

Generales de la 

dependencia

RESPONSABLE RECURSOS

3.1.1.1 Incluir en los mensajes 

institucionales, campañas y elementos 

propagandísticos de la comunicación formal, 

contenidos diferenciados para mujeres y  

hombres, en razón de las necesidades 

propias de su sexo.

Cien por ciento de 

los mensajes 

propagandísticos 

de la institución 

con lenguaje 

incluyente.

Acuerdo del Comité de 

Equidad de Género con 

el visto bueno del  o la 

titular de la dependencia 

para definir criterios para 

emitir información e 

integrar sus contenidos 

con un lenguaje 

incluyente y con enfoque 

al género.

Revisión y conversión de 

los mensajes 

institucionales con 

lenguaje incluyente para 

publicarlos con las 

adecuaciones 

pertinentes. 

Formulación de 

propaganda  y mensajes 

de la dependencia, 

según el   protocolo 

institucional establecido 

al 100%. Reporte del 

monitoreo de una 

muestra de la 

información institucional 

emitida con base a los 

criterios de 

comunicación 

incluyente.

2a. semana 

de enero de 

2013

Operación 

permanente de los 

lineamientos para 

elaboración de 

mensajes 

institucionales.

Dirección 

Administrativa y 

Comité de Equidad 

de Género

ACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

INDICADOR DE 

PROCESO 2

INDICADOR DE 

RESULTADO

PERIODO

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

3. Comunicación 

incluyente

Incorporar en la 

comunicación 

institucional el enfoque 

del lenguaje con apertura 

al género y considerar 

que sus contenidos 

correspondan a hombres 

y mujeres.

3.1 Normalizar el contenido de los mensajes y comunicación institucional, en arreglo a la perspectiva de equidad e inclusión de 

necesidades específicas de hombres y mujeres, al interior de la institución y en sus comunicados a población abierta  y hacia 

otras instancias y sectores.

3.1.1 Definir los lineamientos que deben 

observarse en la comunicación 

institucional, para referir bienes, 

servicios, trámites y demás gestiones de 

la institución, en términos de un lenguaje 

incluyente de las necesidades de 

hombres y mujeres, con adecuación y 

equidad.



 

 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN

Mecanismo de 

verificación.

Documento emitido por el o la 

titular de la dependencia que 

instruya la elaboración de un 

mecanismo de evaluación de 

resultados que mida el nivel de 

igualdad lograda en los 

procesos de reclutamiento y 

selección de personal.

Mecanismo de 

evaluación y 

medición de 

resultados 

elaborado y 

aprobado por el 

comité de 

equidad de 

género.

Reporte de los resultados 

del mecanismo de 

evaluación que mida el nivel 

de igualdad lograda en los 

procesos de reclutamiento y 

selección de personal.

1a. semana 

de marzo de 

2013

Última semana de 

diciembre de 2016

Dirección 

Administrativa  

Partida de 

acciones de 

modernización 

administrativa

4.1.1.1 Implementar el procedimiento 

actualizado de reclutamiento y selección de 

personal para el ingreso a la Secretaría, de 

conformidad con los principios establecidos en 

la Ley del Servicio Público de Carrera y sus 

principios de igualdad de género.

Procedimiento de 

reclutamiento y 

selección de 

personal 

implementado al 

100% en la 

secretaría.

Acuerdo del Comité de Equidad 

de Género aprobado por el o la 

titular de la Secretaría que 

ordene la implementación del 

procedimiento actualizado de 

reclutamiento y selección de 

personal,  aplicando los 

principios de igualdad de 

género y los que operan en el 

Servicio Público de Carrera.

Procedimiento 

aprobado de 

conformidad con 

el Acuerdo 

emitido para tal 

efecto.

Reporte del número de 

usuarios/ias que fueron 

evaluados y o reclutados 

bajo  el Procedimiento de 

reclutamiento y selección de 

personal.

RESULTADO 

ESPERADO

Clarificar las políticas, lineamientos y procedimientos para el reclutamiento, selección y contratación de personal en la dependencia, de conformidad con los requerimientos de sus puestos y en términos 

de igualdad entre hombres y mujeres, publicidad y reconocimiento del mérito y las capacidades de las personas.

4.1.1.3 Elaborar un mecanismo de verificación 

que mida el nivel de igualdad lograda en los 

procesos de reclutamiento y selección de 

personal bajo los principios no discriminatorios 

e igualdad de oportunidades.

1a. semana 

de febrero de 

2013

Proceso 

permanente

Dirección 

Administrativa  

Partida de 

acciones de 

modernización 

administrativa

4.1.1.2 Difusión del procedimiento de 

reclutamiento y selección de personal al interior 

de la Secretaría.

Procedimiento de 

reclutamiento y 

selección de 

personal difundido 

al 100%  en los 

medios de 

información de la 

Secretaría.

Acuerdo del Comité de Equidad 

de Género aprobado por el o la 

titular de la Secretaría que 

ordene la publicación del 

procedimiento de reclutamiento 

y selección de personal en 

todos los medios de 

información de la Secretaría.

Mecanismos de 

difusión 

aprobados para 

dar a conocer el 

procedimiento de 

reclutamiento y 

selección de 

personal.

Número de personas que 

tienen conocimiento sobre el 

Procedimiento de 

reclutamiento y selección de 

personal difundido en los 

medios de información de la 

Secretaría.

1a. semana 

de febrero de 

2013

Última semana de 

agosto de 2016

Dirección 

Administrativa y 

Departamento de 

Recursos Humanos

Partida de 

acciones de 

modernización 

administrativa

RESPONSABLE RECURSOSACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

INDICADOR 

DE 

PROCESO 2

INDICADOR DE 

RESULTADO

PERIODO

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

4. Selección de 

personal

Lograr la máxima equidad 

y accesibilidad de  los 

procedimientos y medios 

de selección de personal.

4.1 Implementación de los procedimientos de selección de la dependencia en atención a los principios de equidad, accesibilidad, 

transparencia y publicidad de oportunidades de ingreso a la institución.

4.1.1 Establecer los supuestos de la 

selección de personal para los distintos 

tipos de puestos de la dependencia.



 

 
 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN

Difusión del 100% 

de los 

procedimientos 

de trámites de 

prestaciones para 

el personal en los 

medios de 

información 

disponibles.

Documento emitido por el 

Comité de Equidad y 

Género con el visto bueno 

del titular de la dependencia 

que ordene la difusión de 

los procedimientos de 

trámites de prestaciones 

para el personal en los 

medios de información 

disponibles.

Informe que indique los 

periodos de publicidad, 

lugar y medios de 

difusión del 

procedimiento.

Procedimientos de 

trámites de prestaciones 

para el personal, difundido 

en los medios de 

información disponibles. 

Porcentaje del personal 

que conoce los 

procedimientos, medido a 

traves de la aplicación de 

una encuesta. 

1o. de junio 

de 2013

Operación 

permanente

Comité de Equidad 

de Género  y áreas 

participantes en el 

MEG 

Partida de gasto 

corriente de la 

Secretaría

5.1.1.1 Elaboración y difusión de un 

diagnóstico que mida la segregación salarial 

al interior de la Secretaría.

Diagnóstico de 

segregación 

salarial y 

ocupacional en la 

Secretaría y 

difusión de los 

resultados 

obtenidos.

Acuerdo del o la titular de la 

Secretaría que ordene la 

elaboración y difusión de un 

diagnóstico que permita 

medir la segregación 

ocupacional y salarial al 

interior de la dependencia.

Esquema de trabajo 

aprobado que indique los 

criterios y la metodología 

para la elaboración y 

difusión  del diagnóstico 

de la segregación 

salarial y ocupacional en 

la Secretaría.

Diagnóstico difundido  que 

presenta los resultados de 

la segregación salarial y 

ocupacional en la 

Secretaría.

RESULTADO 

ESPERADO
Publicar la estructura de la remuneración de los puestos de la dependencia. Mejorar la atención del personal en la gestión de los trámites que requiera efectuar en materia de sueldos y prestaciones.

5.1.1.3 Divulgación de los procedimientos de 

trámites de prestaciones para el personal de 

la Secretaría.

1o. de 

febrero de 

2013

1o. de abril de 

2013

Dirección de 

Administrativa

Gasto de 

operación de la 

Dirección 

Administrativa

5.1.1.2 Actualización de los procedimientos 

de trámites de prestaciones para el personal 

de la Secretaría.

Procedimientos 

de atención al 

personal en 

materia de 

salarios y 

prestaciones 

actualizados al 

100%

Acuerdo del Comité para 

que el o la titular de la 

dependencia instruya a la 

Dirección Administrativa 

para que determine y 

actualice  los 

requerimientos y/o 

procedimientos de 

información y respaldo a 

trámites de salarios y 

prestaciones y rubros que 

puedan mejorarse.

Procedimientos 

actualizados y 

aprobados para la 

gestión de solicitudes y 

trámites para salarios y 

prestaciones. 

Documento que indique 

las modificaciones 

realizadas a los 

procedimientos.

Procedimiento de trámites 

de prestaciones 

implementado. Informe 

que indique el grado de 

simplificación y agilidad 

en la atención y 

resolución de trámites así 

como el número de 

personas que fueron 

atendidas bajo este 

procedimiento en 

comparación con el año 

anterior.

1o. de mayo 

de 2013

1o. de julio de 

2013

Dirección de 

Administración

Gasto de 

operación de la 

Dirección 

Administrativa

RESPONSABLE RECURSOSACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

INDICADOR DE 

PROCESO 2

INDICADOR DE 

RESULTADO

PERIODO

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

5. Salarios y 

prestaciones

Mejorar la prestación de 

servicios e información al 

personal en materia de 

sueldos y prestaciones.

5.1 Sistematizar la información correspondiente a la estructura de la remuneración para los puestos propios de la dependencia, para 

su publicación, en términos de la Ley de acceso a la información pública vigente en el Estado.

5.1.1 Determinar las políticas de 

información de datos sobre sueldos y 

prestaciones de los puestos de la 

dependencia, en coordinación con la 

Oficialía Mayor del Gobierno del Estado.



 

 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN

Un mecanismo de 

seguimiento y 

verificación.

Acuerdo del Comité de 

Equidad de Género que 

ordene la elaboración de 

un mecanismo que mida 

los avances de los 

factores del sistema de 

evaluación del 

desempeño con 

perspectiva de género.

Mecanismo elaborado y 

aprobado que integra los 

criterios de medición y 

seguimiento de los 

factores del sistema de 

evaluación de desempeño 

con perspectiva de género.

Mecanismo de 

seguimiento implementado 

que mide el porcentaje de 

avances de la aplicación 

del sistema de evaluación 

del desempeño con 

perspectiva de género.

1a. semana 

de mayo de 

2013

Ejecución 

permanente del 

procedimiento

Dirección 

Administrativa y 

Direcciones que 

presenten plazas 

sujetas a 

promociones y 

ascensos

Partida del gasto 

de operación de la 

Dirección 

Administrativa

Procedimiento de 

evaluación del 

desempeño y sus 

factores de 

valoración 

actualizado, 

operando al 100% 

en la Secretaría.

Acuerdo entre la 

Secretaría y la Oficialía 

Mayor que indique la 

implementación del 

procedimiento de 

evaluación del 

desempeño y sus 

factores de valoración en 

la Secretaría.

Procedimiento y sus 

factores de valoración 

aprobados de conformidad 

con el Acuerdo emitido 

para tal efecto. 

Documento, oficio, 

comunicado, firmado por el 

titular de la dependencia 

donde se indique la 

aprobación del 

procedimiento.

Procedimiento de 

evaluación del desempeño 

y sus factores de 

valoración implementado 

en la Secretaría. Informe 

que describa el número de 

personas atendidas y 

número de personas que 

tenga conocimiento del 

procedimiento.

RESULTADO 

ESPERADO

Adopción gradual del sistema de concursos para asignar promociones y ascensos del propio personal de la dependencia, en alineamiento con  los principios del modelo de carrera policial vigente en la 

dependencia

1o. de mayo 

de 2013

Ejecución 

permanente del 

procedimiento

Dirección 

Administrativa, 

Despacho del titular 

de la Secretaría

Partida del gasto 

de operación de la 

Dirección 

Administrativa

6.1.1.2 Elaboración de un mecanismo de 

seguimiento y verificación de los factores aplicados 

a la evaluación del desempeño con perspectiva de 

género.

6.1.1.1 Implementar el procedimiento de evaluación 

del desempeño y sus factores de valoración 

actualizado por la Oficialía Mayor, a efecto de que 

el personal sepa con claridad los supuestos sobre 

los que será calificado su trabajo y resultados.

RESPONSABLE RECURSOSACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

INDICADOR DE 

PROCESO 2

INDICADOR DE 

RESULTADO

PERIODO

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

6. Promoción vertical y 

horizontal

Desarrollar políticas de 

promociones y ascensos 

basadas en sistemas de 

concurso y evaluación de 

antecedentes de 

desempeño y capacidad 

profesional del personal.

6.1 Operar el Sistema de Evaluación del Desempeño en la Secretaría, de manera informada y con la aplicación de los valores de trato 

igualitario entre hombres y mujeres.

6.1.1 Establecer políticas propias de la 

Secretaría para que el personal sujeto a 

evaluación del desempeño reciba 

información suficiente del procedimiento 

y sea evaluado en sus resultados con 

objetividad y transparencia.



 

 
 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN

Un mecanismo de 

evaluación de 

resultados.

Documento emitido 

por el o la titular de la 

dependencia que 

instruya la elaboración 

de un mecanismo de 

evaluación de 

resultados, bajo los 

criterios establecidos 

por el Comité de 

Equidad de Género.

Mecanismo de 

evaluación y 

medición de 

resultados de los 

cursos impartidos al 

interior de la 

dependencia, 

elaborado y 

aprobado por el 

comité.

Mecanismo de 

evaluación y medición 

de resultados 

implementado.

1o. de junio 

de 2013

30 de diciembre 

de 2013

Dirección 

Administrativa y 

Comité de Equidad 

de Género

Partida del 

programa 

institucional de 

capacitación

RESULTADO 

ESPERADO

Asegurar la sensibilización del personal hacia su propia profesionalización y su apertura a los temas de género y a los establecidos en el Programa de Cultura Institucional de la 

dependencia.

RESPONSABLE RECURSOSACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

INDICADOR DE 

PROCESO 2

INDICADOR DE 

RESULTADO

PERIODO

1o. de 

diciembre de 

2012

30 de diciembre 

de 2013

Dirección 

Administrativa y 

Comité de Equidad 

de Género

Partida del 

programa 

institucional de 

capacitación

7.1.1.2 Elaborar un mecanismo mediante el cual 

se puedan medir los resultados y darle 

seguimiento a los cursos impartidos bajo los 

criterios del programa anual de capacitación.

7.1.1.1 Integrar el programa anual de 

capacitación de la Secretaría de conformidad con 

las recomendaciones del Instituto 

Quintanarroense de la Mujer (IQM) para 

incorporar en el mismo la perspectiva de género.

100% de los 

cursos sugeridos 

por el IQM 

incluidos en el 

programa anual 

de capacitación.

Acuerdo de la 

Secretaría con el IQM 

para ponderar y 

determinar  los cursos 

requeridos en la 

dependencia.

Integración del 

programa anual de 

capacitación con los 

temas propuestos 

por el IQM.

Cursos 

implementados que 

se han previsto en el 

Programa anual de 

capacitación  de 

acuerdo a los 

sugeridos por el IQM.

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

7. Capacitación y 

formación profesional

Incidir en la formación 

profesional del personal 

de la dependencia con 

temas clave de la cultura 

institucional y la 

perspectiva de género.

7.1 Establecer lineamientos técnicos y metodológicos para que en los contenidos de programas de profesionalización 

de la dependencia se incluyan temas que favorezcan la sensibilización al género del personal de la Institución, de 

conformidad con sus puestos, funciones y responsabilidades de gestión.

7.1.1 Definir con precisión los temas que 

constituyan una constante en los 

contenidos de cursos propios de las 

especialidades de la dependencia.



 

 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN

Procedimiento 

para atender y 

resolver problemas 

de maltrato o de 

tipo interpersonal, 

en términos de 

equidad y 

conciliación 

corresponsable 

entre la vida 

familiar y laboral 

operando al 100%.

Acuerdo emitido por el o la 

titular de la dependencia 

que autorice la realización 

de un procedimiento para 

atender y resolver 

problemas con base al 

estudio-diagnóstico ya 

mencionado. 

Procedimiento elaborado y 

aprobado a favor de la 

conciliación 

corresponsable entre la 

vida familiar y laboral.

Procedimiento para atender 

y resolver problemas de 

maltrato o de tipo 

interpersonal, en términos de 

equidad y conciliación 

corresponsable entre la vida 

familiar y laboral 

implementado. Documento 

que informe el nivel o grado 

de implementación del 

procedimiento y su impacto 

desagregado por sexo.

1a. semana 

de marzo de 

2013

2a. semana de 

abril de 2013

Comité de Equidad 

de Género

Partida del 

programa de 

modernización 

Mecanismo de 

evaluación de 

resultados.

Acuerdo del Comité de 

Equidad de Género con el 

visto bueno del o la titular 

de la Secretaría que 

instruya la elaboración de 

un mecanismo de 

evaluación de resultados.

Mecanismo de evaluación 

y medición de resultados 

del procedimiento atender 

y resolver problemas de 

maltrato o de tipo 

interpersonal, en términos 

de equidad y conciliación 

corresponsable entre la 

vida familiar y laboral 

elaborado y aprobado por 

el comité.

Mecanismo de evaluación y 

medición de resultados 

implementado.

1a. semana 

de julio de 

2013

Acción 

permanente

Comité de Equidad 

de Género

Partida del 

programa de 

modernización 

8.1.1.1 Realizar un estudio que identifique los 

posibles casos de abuso de autoridad  y determine 

medidas preventivas y correctivas que coadyuven a 

la conciliación corresponsable entre la vida familiar 

y laboral.

Estudio que 

permite 

diagnósticar los 

posibles casos de 

abuso de 

autoridad y que 

determina 

medidas 

correctivas y 

preventivas para 

atenderlos.

Acuerdo emitido por el o la 

titular de la dependencia 

que ordene la realización 

de un estudio que 

identifique los posibles  

casos  de  maltrato y 

abuso de autoridad y 

determine medidas 

preventivas y correctivas 

para atenderlos.

Estudio-diagnóstico 

elaborado y aprobado que 

describe la problemática 

en torno a la conciliación 

corresponsable entre la 

vida familiar y laboral.

Reporte del estudio-

diagnóstico que muestre los 

resultados y posibles áreas 

de oportunidad en pro de la 

corresponsabilidad entre la 

vida familiar y laboral.

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

8. Corresponsabilidad de 

la vida familiar, personal, 

laboral e institucional

Mejorar las relaciones 

institucionales y 

personales en las áreas 

de trabajo de la 

dependencia.

8.1 Desarrollar estrategias y procedimientos para armonizar el trabajo y las relaciones institucionales en la dependencia.

8.1.1 Generar las capacidades 

institucionales para procesar en forma 

armónica los requerimientos propios de 

las relaciones institucionales y 

personales de la Secretaría.

RESULTADO 

ESPERADO
Identificación de áreas de oportunidad para la gestión de presiones del trabajo y situaciones de tensión en las relaciones institucionales

RESPONSABLE RECURSOSACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

INDICADOR DE 

PROCESO 2

INDICADOR DE 

RESULTADO

PERIODO

8.1.1.3 Elaborar un mecanismo mediante el cual 

se puedan medir los resultados y darle 

seguimiento al procedimiento para atender y 

resolver problemas de maltrato o de tipo 

interpersonal, en términos de equidad y 

conciliación corresponsable entre la vida familiar y 

laboral.

1a. semana 

de febrero de 

2013

1a. semana de 

marzo de 2013

Comité de Equidad 

de Género

Partida del 

programa de 

modernización 

8.1.1.2 Desarrollar un procedimiento de aplicación 

general en todas las áreas de la Secretaría, para 

atender y resolver problemas de maltrato o de tipo 

interpersonal, en términos de equidad y 

conciliación corresponsable entre la vida familiar y 

laboral.



 

 
 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN

Protocolo para la 

atención de casos 

de hostigamiento y 

acoso sexual 

difundido en el 

100% de las áreas 

de la Secretaría.

Acuerdo del Comité de 

Equidad de Género que 

ordene la difusión del 

Protocolo para la 

atención de casos de 

hostigamiento y acoso 

sexual a través de los 

medios de información 

disponibles.

Integrar el 

Protocolo en los 

medios 

informativos de la 

Secretaría y en 

folletos 

explicativos y 

difundirlo entre el 

personal de la 

misma.

Informe que 

describa el % de 

personal que están 

enterados y 

manifiestan la 

comprensión de la 

finalidad y utilidad 

del Protocolo 

medido mediante 

encuesta.

1o. de 

diciembre de 

2012

Operación 

permanente

Comité de Equidad 

de Género y Órgano 

Interno de Control 

de la Secretaría

Partida del gasto 

corriente de la 

Secretaría

Protocolo para la 

atención de casos 

de hostigamiento y 

acoso sexual 

operando al 100% 

en la Secretaría.

Acuerdo del Comité 

General de Cultura 

Institucional que ordene 

la operación del 

Protocolo para la 

atención de casos de 

hostigamiento y acoso 

sexual.

Protocolo para la 

atención de casos 

de hostigamiento 

y acoso sexual 

aprobado para 

implementarse. 

Documento que 

describa los pasos 

a seguir para la 

atención de casos 

de hostigamiento 

y acoso sexual y 

laboral.

Protocolo para la 

atención de casos 

de hostigamiento y 

acoso sexual 

implantado. Reporte 

que indique el 

número de personas 

atendidas, 

problemáticas y 

resultados del 

mismo. 

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

9. Hostigamiento y 

acoso sexual y 

laboral.

Prevenir, sancionar y 

erradicar las prácticas de 

hostigamiento y acoso 

sexual y laboral en el 

ambiente institucional del 

sector público de 

Quintana Roo.

9.1 Desarrollar procedimientos específicos para prevenir, atender y erradicar la posible comisión de prácticas de  

hostigamiento y acoso sexual en la dependencia.

9.1.1 Aplicar las medidas de carácter 

jurídico y administrativo  que normen la 

intervención de las autoridades de la 

dependencia para el conocimiento, 

atención y canalización de los casos de 

hostigamiento y acoso sexual y laboral, 

en respaldo al personal que padezca 

dichas prácticas.

RESULTADO 

ESPERADO

Efectos persuasivos del procedimiento para prevenir, reducir y contener  la práctica del hostigamiento y acoso sexual y laboral, por efecto de su divulgación extensa y por las medidas 

sancionatorias que se prescriben en el mismo.

RESPONSABLE RECURSOSACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

INDICADOR 

DE PROCESO 

2

INDICADOR DE 

RESULTADO

PERIODO

1o. de 

diciembre de 

2012

Operación 

permanente

Comité de Equidad 

de Género y Órgano 

Interno de Control 

de la dependencia

Partida del gasto 

corriente de la 

dependencia

9.1.1.2 Divulgación del Protocolo para la atención 

de casos de hostigamiento y acoso sexual al 

interior de la Secretaría.

9.1.1.1 Operar el Protocolo para la atención de 

casos de hostigamiento y acoso sexual 

vinculantes a todas las dependencias del 

Gobierno del Estado.



 

 

FACTOR OBJETIVO

INICIO CONCLUSIÓN
Un curso de 

sensibilización 

sobre 

hostigamiento y 

acoso sexual y 

laboral.

Diseño del temario de un 

curso de sensibilización 

sobre hostigamiento y 

acoso sexual y laboral.

Un curso impartido 

de sensibilización 

sobre hostigamiento 

y acoso sexual y 

laboral e incluido en 

el programa anual 

de capacitación de 

la dependencia.

Curso impartido y 

medido por el nivel de 

conocimiento de los 

funcionarios de la 

dependencia sobre 

hostigamiento y 

acoso sexual y 

laboral de acuerdo a 

la calificación 

obtenida en el 

examen del curso y 

encuesta posterior a 

dos meses de haber 

recibido el curso.

1o. de junio 

de 2013

30 de diciembre 

de 2013

Dirección 

Administrativa y 

Comité de Equidad 

de Género

Partida del 

programa 

institucional de 

capacitación

RESPONSABLE RECURSOS

9.2.1.1 Impartir un curso de sensibilización 

sobre hostigamiento y acoso sexual y 

laboral.

RESULTADO 

ESPERADO
Sensibilizar al personal de la dependencia sobre el hostigamiento y acoso sexual y laboral.

ACCIÓN ESPECÍFICA META
INDICADOR DE 

PROCESO 1

INDICADOR DE 

PROCESO 2

INDICADOR DE 

RESULTADO

PERIODO

PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDÍGENA

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN

9. Hostigamiento 

y acoso sexual y 

laboral

Prevenir, sancionar y 

erradicar las prácticas de 

hostigamiento y acoso 

sexual y laboral en el 

ambiente institucional del 

sector público de 

Quintana Roo.

9.2 Contribuir a la prevención el hostigamiento y acoso sexual y laboral dentro del personal de la Secretaría a través de 

mecanismos de capacitación.

9.2.1 Otorgar herramientas al personal 

de la dependencia para prevenir el 

hostigamiento y acoso sexual y laboral.



 

 
 



 

 

                                                           
2
 Nota: La información proporcionada en este apartado puede ser sujeta de auditoría por parte del 

Órgano Interno de Control o cualquier órgano normativo. 

  



 

 
 

                                                           
3
 Para efectos de un manejo estandarizado de conceptos se transcribe el Glosario que contiene el Programa 

de Cultura Institucional para la Administración Pública Federal. INM, Secretaría de la Función Pública. 2008. 
Págs. 88 y 89. 



 

 

http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/AMVLV.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/AMVLV.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/Reglamento_de_la_Ley_de_Igualdad_marzo3_%202010_APROBADO.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/Reglamento_de_la_Ley_de_Igualdad_marzo3_%202010_APROBADO.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/LIMHQ.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/LAPVFEQR.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/LAPVFEQR.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/TAIP.pdf
http://www.iqm.gob.mx/iqmsitio/wp-content/uploads/pdf/TAIP.pdf

